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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 29 de septiembre de 2020.-

Autos: ZARZOSA MARIA DE LOS ANGELES c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/
INCONSTITUCIONALIDAD.-

Se notifica a: CARBONELL, AGUSTINA MARIA

Domicilio Digital: 90000000000 (Estrado Judicial Digital)

     P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 29 de septiembre de 2020.- I.- Tratándose los montos reclamados en pago accesorios
de la regulación por el proceso principal y en virtud de lo normado por el art. 524 C.P.C. y C. de aplicación
supletoria en este fuero, intímese a la accionada para que en plazo de cinco días proceda al pago del monto de
$28.830,62.- que comprende la suma de $20.447,26.- por planilla de actualización de los honorarios regulados
al letrado Luis Yanicelli, aprobada en fecha 31/08/2020, - con más la cantidad de $2.044,72.-calculada para
responder por acrecidas, con más la suma de $2.044,72.- por aportes de ley 6059 y con más la suma de
$4.293,92.- en concepto de IVA (21%). Personal. II.- ... FDO. DR. SERGIO GANDUR – VOCAL
PRESIDENTE.- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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